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COMUNICACIÓN  “C”  73955 1/2/2017 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
 

Ref.:  Comunicaciones “A” 6170 y 6171. Fe de 
erratas. 

 ____________________________________________________________ 

 

Nos dirigimos a Uds. en relación con las comunicaciones de la referencia habida cuen-
ta de que, debido a un error en el sistema de emisión normativa, difundieron la misma resolución de 
Directorio. 

 
Les informamos que a los efectos de subsanar dicho error se ha anulado la Circular 

OPASI 2 - 516 (Comunicación “A” 6171). 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Claudio A. Gatti Matías A. Gutiérrez Girault 
Subgerente de Ordenamiento 

Normativo 
Gerente de Emisión 

de Normas 
 


